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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2019/4404 Aprobación inicial de modificación de la Plantilla de Personal. 

Anuncio

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 19 de septiembre de 2019, se aprueba
inicialmente la Modificación de la Plantilla de Personal.
 
Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 19 de septiembre de 2019,
 
Primero.-Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla de Personal Municipal que tiene
por objeto la creación de las siguientes plazas:

Denominación: Asesor Gerencial y Coordinación de Servicios
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo: A1

Titulación Académica: Licenciatura Universitaria/Grado Universitario
Forma de provisión: Resolución de Alcaldía

Denominación: Asesor de Comunicación, Marketing, Relaciones Instituciones y Protocolo
Nº de plazas: 1

Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo: A2

Titulación Académica: Diplomatura Universitaria/Grado Medio
Forma de provisión: Resolución de Alcaldía

Segundo.-Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días
mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante ese plazo los
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá
elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.
 
Sometida la propuesta a votación ordinaria, es aprobada por unanimidad de los asistentes,
suponiendo la mayoría absoluta.
 
De conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se somete a información pública por el plazo de quince días,a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
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Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://www.alcaudete.es].
 
En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se entenderá
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará
aprobada.
 

Alcaudete, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, VALERIANO MARTÍN CANO.
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